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“La corrupción es criminal e inmoral, y representa la 
máxima traición a la confianza pública”. 

 
António Guterres. 
Noveno Secretario General de las Naciones Unidas. 
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I. PRESENTACIÓN 
 

La lucha contra la corrupción es un principio constitucional que, como tal, debe 
orientar la actuación del Estado, teniendo el deber de combatir toda forma de 
corrupción, la cual es considerada como uno de los principales problemas del país1. 
 
El artículo 39 de la Constitución Política del Perú establece que todos los 
funcionarios y servidores públicos están al servicio de la Nación, en tanto, el artículo 
44 de la citada carta magna dispone que los deberes primordiales del Estado son 
“(…) defender la soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos 
humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y promover 
el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 
equilibrado de la Nación”. 
 
En esa línea, con el Decreto Supremo N° 092-2017-PCM se aprueba la Política 
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, con el objetivo de contar con 
instituciones transparentes e íntegras que practiquen y promuevan la probidad en 
el ámbito público, sector empresarial y la sociedad civil; y garantizar la prevención 
y sanción efectiva de la corrupción a nivel nacional, regional y local, con la 
participación activa de la ciudadanía. 
 
Asimismo, el Decreto Supremo N° 042-2018-PCM establece medidas para 
fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupción, teniendo como objetivo 
establecer medidas en materia de integridad pública con el objeto de orientar la 
correcta, transparente y eficiente actuación de los servidores públicos y de las 
entidades señaladas en el artículo I del Título Preliminar del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y así, contribuir 
al cumplimiento de las políticas en materia de integridad pública, como parte de las 
acciones de prevención y lucha contra la corrupción para la consolidación de la 
democracia, el estado de derecho y el buen gobierno. 
 
Conforme, al numeral 4.3 del artículo 4 del Decreto Supremo N° 042-2018-PCM, se 
establece como parte de los mecanismos e instrumentos que promueven la 
integridad pública para la implementación de control interno y la promoción de 
acciones de prevención y lucha contra la corrupción, contar con un “Programa de 
Integridad”, mediante el cual se establezcan lineamientos y mecanismos para 
promover e implementar una cultura de integridad al interior de cada entidad. 
 
Por su parte, a través del Decreto Supremo N° 044-2018-PCM se aprueba el Plan 
Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021, el cual desarrolla 
los objetivos de la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción y, 
como parte de la estrategia de implementación, comprende la Tabla N° 11 - Modelo 
de Integridad para las entidades del sector público. 
 
Posteriormente, la Única Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
Supremo N° 180-2021-PCM que aprueba la Estrategia de Integridad del Poder 
Ejecutivo al 2022, para la Prevención de Actos de Corrupción establece que, el 
Modelo de Integridad para las entidades del sector público, previsto en la Tabla N° 
11 del Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021, 
aprobado por Decreto Supremo N° 044-2018-PCM, se mantiene vigente hasta la 
actualización de la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción. 
 

 
1 Fundamento 4, 8 y 9 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 00016-2019-PI/TC 
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Este Modelo de Integridad se fundamenta en nueve componentes: 1) Compromiso 
de la Alta Dirección; 2) Gestión de riesgos; 3) Políticas de Integridad; 4) 
Transparencia, datos abiertos y rendición de cuentas; 5) Controles internos, 
externos y auditoría; 6) Comunicación y Capacitación; 7) Canal de denuncias; 8) 
Supervisión y Monitoreo del modelo de integridad, y; 9) Encargado del modelo de 
integridad. 
 
Ahora bien, la Secretaría de Integridad Pública de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (en adelante, la SIP de PCM), órgano rector en materia de integridad 
pública, mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021-
PCM/SIP aprueba la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP “Lineamientos para fortalecer 
una cultura de integridad en las entidades del sector público”, establece que el 
órgano que ejerce la función de integridad elabora un programa de integridad que 
define el curso de acción para cerrar brechas identificadas, según el estado actual 
del Índice de Capacidad Preventiva frente a la Corrupción (ICP), herramienta que 
permite medir la implementación del modelo de integridad en las entidades públicas. 
 
Siendo así, el presente programa se constituye como un instrumento para fortalecer 
la implementación del Modelo de Integridad en el Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos (en adelante, el Proyecto Especial), el cual 
corresponde cumplirse en forma y modo oportuno por las diversas unidades 
funcionales del Proyecto Especial, con el fin de contribuir y fortalecer la capacidad 
preventiva y defensiva frente a la corrupción y diversas prácticas contrarias a la 
ética. 
 

II. MARCO NORMATIVO 
 
2.1 Constitución Política del Perú. 

 

2.2 Ley N° 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de 
funcionarios y servidores públicos, así como de las personas que presten 
servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual.  
 

2.3 Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
 
2.4 Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública.  

 

2.5 Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración 
pública.  
 

2.6 Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 
 

2.7 Ley N° 29542, Ley de protección al denunciante en el ámbito administrativo y 
de colaboración eficaz en el ámbito penal. 
 

2.8 Ley N° 31227, Ley que transfiere a la Contraloría General de la República la 
competencia para recibir y ejercer el control, fiscalización y sanción respecto a 
la declaración jurada de intereses de autoridades, servidores y candidatos a 
cargos públicos.  
 

2.9 Decreto Legislativo N° 1327, Decreto Legislativo que establece medidas de 
protección para el denunciante de actos de corrupción y sanciona las 
denuncias realizadas de mala fe. 
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2.10 Decreto Supremo N° 010-2017-JUS, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1327, que establece medidas de protección al denunciante de 
actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe. 
 

2.11 Decreto Supremo N° 092-2017-PCM que aprueba la Política Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción. 
 

2.12 Decreto Supremo N° 180-2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba la 
Estrategia de Integridad del Poder Ejecutivo al 2022 para la Prevención de 
Actos de Corrupción. 
 

2.13 Decreto Supremo N° 044-2018-PCM, que aprueba el Plan Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021.  
 

2.14 Decreto Supremo N° 042-2018-PCM, que establece medidas para fortalecer la 
integridad pública y lucha contra la corrupción.  
 

2.15 Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

2.16 Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública  
 

2.17 Decreto Supremo N° 030-2022-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

 
2.18 Resolución de Contraloría N° 162-2021-CG, que aprueba el Reglamento para 

implementar la Ley N° 31227, respecto a la recepción, el ejercicio del control, 
fiscalización y sanción de la declaración jurada de intereses de autoridades, 
funcionarios y servidores públicos del estado, y candidatos a cargos públicos 
 

2.19 Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019-PCM/SIP, que 
aprueba la Directiva N°001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para la 
implementación de la función de integridad en las entidades de la 
Administración Pública”. 
 

2.20 Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2022-PCM/SIP, que 
aprueba la Directiva N° 001-2022-PCM/SIP “Lineamientos para asegurar la 
integridad y transparencia en las gestiones de intereses y otras actividades a 
través del Registro de Visitas en Línea y Registro de Agendas Oficiales”. 
 

2.21 Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021-PCM/SIP, que 
aprueba la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP “Lineamientos para Fortalecer una 
Cultura de Integridad en las Entidades del Sector Público”. 
 

2.22 Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP, que 
aprueba la “Guía para la gestión de riesgos que afectan la integridad pública”. 
 

2.23 Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 003-2023-PCM/SIP, que 
resuelve aprobar los parámetros del proceso de evaluación del estándar de 
integridad a través del Índice de Capacidad Preventiva (ICP) frente a la 
Corrupción, estableciendo entre otros, “Pautas Generales – Recomendaciones 
Programa de Integridad”. 
 



6 
 

2.24 Resolución Ministerial N°320-2019-MTC/01 que aprueba el Manual de 
Operaciones del Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los 
XVIII Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos. 
 

2.25 Resolución Directoral Ejecutiva N° 150-2021-MTC/34 que aprueba el 
documento denominado “Código de Ética y Conducta del Personal del Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”. 
 

2.26 Resolución Directoral Ejecutiva N° 0318-2022-MTC/34 que resuelve delegar 
facultades y atribuciones, entre otros, a la Jefatura de la Oficina de Recursos 
Humanos. 
 

Las normas mencionadas incluyen sus respectivas disposiciones modificatorias, 
reglamentarias, complementarias y conexas. 

 
III. DEFINICIONES OPERATIVAS2 

 
3.1 Corrupción: El mal uso del poder público o privado para obtener un beneficio 

indebido; económico, no económico o ventaja; directa o indirecta; por agentes 
públicos, privados o ciudadanos; vulnerando principios y deberes éticos, 
normas y derechos fundamentales. 
 

3.2 Conflicto de intereses: Situación que afecta o supone un grave riesgo para el 
interés general al ocurrir que los vínculos e intereses personales de un servidor 
público (familiares, amicales, económicos, sociales, partidarios u otros) 
suponen un incentivo para privilegiar su favorecimiento o, cuando menos, 
afectar su objetividad e imparcialidad para adoptar, influir o participar en la toma 
de una decisión pública. 
 

3.3 Modelo de Integridad: Es el conjunto de orientaciones dirigidas a fortalecer la 
capacidad preventiva y defensiva de las entidades frente a la corrupción y 
diversas prácticas contrarias a la ética. Desde la normativa vigente, dichas 
orientaciones se organizan de manera sistémica en una estructura de trabajo 
de nueve componentes sobre la base de conceptos y pautas específicas a nivel 
organizacional y funcional, que, a la fecha, constituyen el estándar peruano de 
integridad y un marco de trabajo para implementar el enfoque de integridad 
pública en cada entidad. 
 

3.4 Enfoque de integridad Pública: Es un enfoque transversal de gestión 
destinado a evaluar y fortalecer el desempeño ético de los servidores y 
funcionarios/as públicos, mitigando los riesgos que pudieran conducir o facilitar 
en una entidad la comisión de prácticas contrarias a la ética o corruptas, de 
modo que se actúe con prevención, debida diligencia y de manera oportuna. 
 

3.5 Cultura de Integridad Pública: Es la expresión de saberes y prácticas 
compartidas en una institución donde se actúa de manera consistente con sus 
valores organizacionales y en coherencia con el cumplimiento de los principios, 
deberes y normas destinados a asegurar el interés general, luchar contra la 
corrupción y elevar permanentemente los estándares de la actuación pública. 
Dichos saberes y prácticas se extienden a los miembros de la organización y, 
fuera de ella, a sus partes interesadas. 
 

 
2 Integridad Pública: Guía de conceptos y aplicaciones, 1era Edición, Julio 2021, PCM. 
  Directiva N° 002-2021-PCM/SIP aprobada con Resolución de SIP N° 002-2021-PCM/SIP. 
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3.6 Integridad Pública: Es la actuación coherente con valores, principios y 
normas, que promueve y protege el desempeño ético de la función pública, de 
modo que los poderes y recursos confiados al Estado se dispongan hacia los 
fines que se destinaron, asegurando que el servicio público a la ciudadanía 
esté orientado al interés general y a la generación de valor público. 
 

3.7 Índice de Capacidad Preventiva frente a la Corrupción (ICP): Es la 
herramienta que permite medir la adecuación de la entidad al estándar de 
integridad a través del desarrollo de los componentes y subcomponentes del 
modelo de integridad, evidenciando las brechas y oportunidades de mejora en 
su implementación. 
 

IV. DIAGNÓSTICO Y BRECHAS IDENTIFICADAS 
 
En ese contexto, la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción se 
materializa en la implementación del Modelo de Integridad, para lo cual, el 
Programa de Integridad se desarrolla comprendiendo acciones para cerrar las 
brechas identificadas en el ICP, como herramienta digital implementada por la SIP 
de PCM, para medir el avance de las entidades públicas en la implementación del 
modelo de integridad.  

 
La evaluación realizada en el ICP se plantea en un horizonte de cinco (5) años, en 
el que progresivamente y de manera anual se realiza la evaluación de un nuevo 
Estándar de Integridad, conforme al siguiente cuadro: 

 
Etapa N° 1 Etapa N° 2 Etapa N° 3 Etapa N° 4 Etapa N° 5 

Cumplimiento 
Normativo e 

Institucionalización 

Aplicación y 
Desarrollo 

Consolidación 
Evaluación de 

resultados 
Evaluación de 

Impacto 

2021 2022 2023 2024 2025 

 
Las escalas de valoración de las etapas evaluadas se definen según lo siguiente: 

 
 Destacable  Deseable  Aceptable  Regular  Bajo 

 
De la evaluación del ICP realizado por la SIP en el año 2021 y 2022, el Proyecto 
Especial registró los siguientes resultados:  

 

ICP 2021 ICP 2022 

Diciembre 2021 Valoración Julio 2022 Valoración Diciembre 2022  Valoración 

8% Bajo 
Etapa 1:   27% Regular Etapa 1:   60% Aceptable 

Etapa 2:   0% Bajo Etapa 2:   44% Aceptable 

         (*) ICP 2021 se evalúa Etapa 1: Cumplimiento Normativo e Institucionalización 
              ICP 2022 se evalúa Etapa 1: Cumplimiento Normativo e Institucionalización y Etapa 2: Aplicación y Desarrollo 

 

Ahora bien, el resultado general de la evaluación realizada en el ICP, conforme a lo 
dispuesto por la SIP de PCM, comprende la sumatoria de cada estándar de 
integridad (Etapa 1 + Etapa 2), siendo el puntaje mínimo 0.00 y el puntaje máximo 
2.00, obteniendo en el periodo de 2022, el puntaje global de 1.04 ubicándonos en 
el puesto 61 de un total de 91 entidades del Poder Ejecutivo que fueron evaluadas. 
 

Por su parte, respecto a los componentes evaluados en el ICP, se aprecia lo 
siguiente: 
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ICP 2021 ICP 2022 

Componente Resultado Componente 
Resultado 

E1 

Resultado 
E2 

C1: COMPROMISO DE ALTA 
DIRECCIÓN 

0 
C1: COMPROMISO DE ALTA 
DIRECCIÓN 

0.58 
0.78 

C2: GESTIÓN DE RIESGOS QUE 
AFECTEN LA INTEGRIDAD 
PÚBLICA 

0 
C2: GESTIÓN DE RIESGOS QUE 
AFECTEN LA INTEGRIDAD 
PÚBLICA 

0.0 
- 

C3: POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 0.29 C3: POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 0.20 0.50 

C4: TRANSPARENCIA, DATOS 
ABIERTOS Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

0.13 
C4: TRANSPARENCIA, DATOS 
ABIERTOS Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

1.00 
0.22 

C5: CONTROLES INTERNO, 
EXTERNO Y AUDITORÍA 

0 
C5: CONTROLES INTERNO, 
EXTERNO Y AUDITORÍA 

0.50 
0.67 

C6: COMUNICACIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

0 
C6: COMUNICACIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

0.47 
- 

C7: CANAL DE DENUNCIAS 0 C7: CANAL DE DENUNCIAS 0.50 0.25 

C8: SUPERVISIÓN Y 
MONITOREO DEL MODELO DE 
INTEGRIDAD 

0 
C8: SUPERVISIÓN Y 
MONITOREO DEL MODELO DE 
INTEGRIDAD 

1.00 
- 

C9: ENCARGADO DEL MODELO 
DE INTEGRIDAD 

0 
C9: ENCARGADO DEL MODELO 
DE INTEGRIDAD 

0.78 
0.0 

      (*) ICP 2022 comprende resultados de la evaluación final (Diciembre 2022). 

Como se puede observar, en la evaluación realizada en el año 2021, el Proyecto 
Especial obtuvo un resultado de 8% de avance sobre la Etapa N° 1, ubicándose en 
la categoría “bajo”. Ante ello, se implementaron acciones para contrarrestar dicha 
calificación, por lo que, en la evaluación del año 2022, que comprendió una 
evaluación del Estándar de Integridad de la Etapa 1: Cumplimiento Normativo e 
Institucionalización y Etapa 2: Aplicación y Desarrollo, se obtuvo como resultado un 
60% de avance respecto a la Etapa N° 1 y 44% de avance en la Etapa N° 2, 
ubicándonos en la categoría de “aceptable”.  
 
Ahora bien, el Programa de Integridad del Proyecto Especial, correspondiente al 
año 2022, aprobado con Resolución Directoral Ejecutiva N° 232-2022-MTC/34 con 
fecha 25 de octubre de 2022, consideraba un total de 17 acciones programadas, 
según el siguiente detalle: 
 

Componente 
Acciones 

Programadas 

C1: COMPROMISO DE ALTA DIRECCIÓN 2 

C2: GESTIÓN DE RIESGOS QUE AFECTEN LA INTEGRIDAD PÚBLICA 1 

C3: POLÍTICAS DE INTEGRIDAD 2 

C4: TRANSPARENCIA DATOS ABIERTOS Y RENDICIÓN DE CUENTAS 5 

C5: CONTROLES INTERNO, EXTERNO Y AUDITORÍA 1 

C6: COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 2 

C7: CANAL DE DENUNCIAS 1 

C8: SUPERVISIÓN Y MONITOREO DEL MODELO DE INTEGRIDAD 2 

C9: ENCARGADO DEL MODELO DE INTEGRIDAD 1 

 
Al respecto, corresponde indicar que el último trimestre de periodo 2022, la Oficina 
de Recursos Humanos ha reportado la priorización de las siguientes acciones: 
 

ACCIONES EJECUTADAS DEL PROGRAMA DE INTEGRIDAD 2022 

Componente Acciones Planteadas Acciones Ejecutadas 

C4: 
TRANSPARENCIA, 
DATOS ABIERTOS 

1) Informe sobre el cumplimiento 
de la publicación de la entidad 

1) Responsable del Portal de Transparencia 
emitió el Informe N° 001-2022-MTC/34-
2019.01-JVSC. 
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Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS 

en el Portal de Transparencia 
Estándar. 

 
2) Informe que contenga 

estadística sobre la atención 
de solicitudes de información. 

3) Nota de prensa informando 
sobre los avances logrados 
por la entidad en un periodo 
determinado. 

2) Responsable de Acceso a la Información 
Pública emitió el Informe N° 0407-2022-
MTC/34-2019.01.03. 

3) Se publicó como avance de la entidad la 
aprobación del Programa de Integridad 2022. 
https://www.gob.pe/institucion/proyectolegad
o/noticias/671400-programa-de-integridad-
del-proyecto-especial-legado-juegos-
panamericanos-y-parapanamericanos-para-
el-ano-2022 
 

C5: CONTROLES 
INTERNO, 
EXTERNO Y 
AUDITORÍA 

1) Cumplimiento de las acciones 
preventivas y correctivas 
inmediatas respecto a 
situaciones adversas 
identificadas y comunicadas 
en los informes resultantes del 
control simultaneo 2022. 

1) Se recibió el Informe N° 038-2022-MTC/34-
2019.01. 

C6: 
COMUNICACIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

1) Dos (2) charlas de difusión 
sobre temas de ética e 
integridad pública. 

2) Dos (2) actividades de difusión 
y promoción de la cultura de 
integridad con comunicación 
interna. 

 
1) Con fecha 5 de diciembre de 2022 se realizó 

un webinar: Integridad, ética y Lucha contra 
la Corrupción. 

2) Se realizaron coordinaciones para la 
publicación de la siguiente difusión: 
https://www.gob.pe/institucion/proyectolegad
o/noticias/670519-legado-con-integridad 

 

C7: CANALES DE 
DENUNCIA 

1) Implementación de la 
Plataforma Digital Única de 
Denuncias al Ciudadano 

1) Realizadas las coordinaciones y gestiones 
respectivas, se recibieron los accesos para la 
Plataforma Digital Única de Denuncias. 

C8: SUPERVISIÓN 
Y MONITOREO 
DEL MODELO DE 
INTEGRIDAD 

1) Informe sobre la capacidad 
operativa de la unidad 
funcional encargada de la 
implementación del modelo de 
integridad 

1) Se emitió el Informe N° 0364-2022-
MTC/34.01.06 

C9: ENCARGADO 
DEL MODELO DE 
INTEGRIDAD 

1) Tres (3) comunicaciones 
formales informando sobre la 
función de acompañamiento: 
brindar orientación y asistencia 
técnica en los temas 
vinculados con la 
implementación del modelo de 
integridad. 

1) Se emitió el Memorando Múltiple N° 015-
2023-MTC/34.01.06 

 
Las actividades priorizadas en cada componente tuvieron como objetivo promover 
el compromiso de las autoridades y servidores en la implementación del modelo de 
integridad en el Proyecto Especial, lo que puede verse reflejado en el incremento 
del ICP de la entidad. 
 
En esa línea, los resultados deben ser considerados como oportunidades para 
fortalecer y mejorar la capacidad de prevención del Proyecto Especial, por ello, las 
brechas identificadas han sido tomadas en consideración para la elaboración de la 
matriz de acciones que serán implementadas para el ejercicio 2023, precisando las 
unidades funcionales responsables e involucradas, así como los medios de 
verificación necesarios para su cumplimiento. 
 

V. OBJETIVO DEL PROGRAMA  
 
El presente Programa de Integridad tiene como objetivo establecer pautas 
específicas para contribuir en la implementación del Modelo de Integridad en el 
Proyecto Especial, con la participación de los (as) servidores (as) y funcionarios (as) 
de la entidad, promoviendo una cultura de integridad y ética pública, consolidando 

https://www.gob.pe/institucion/proyectolegado/noticias/671400-programa-de-integridad-del-proyecto-especial-legado-juegos-panamericanos-y-parapanamericanos-para-el-ano-2022
https://www.gob.pe/institucion/proyectolegado/noticias/671400-programa-de-integridad-del-proyecto-especial-legado-juegos-panamericanos-y-parapanamericanos-para-el-ano-2022
https://www.gob.pe/institucion/proyectolegado/noticias/671400-programa-de-integridad-del-proyecto-especial-legado-juegos-panamericanos-y-parapanamericanos-para-el-ano-2022
https://www.gob.pe/institucion/proyectolegado/noticias/671400-programa-de-integridad-del-proyecto-especial-legado-juegos-panamericanos-y-parapanamericanos-para-el-ano-2022
https://www.gob.pe/institucion/proyectolegado/noticias/671400-programa-de-integridad-del-proyecto-especial-legado-juegos-panamericanos-y-parapanamericanos-para-el-ano-2022
https://www.gob.pe/institucion/proyectolegado/noticias/670519-legado-con-integridad
https://www.gob.pe/institucion/proyectolegado/noticias/670519-legado-con-integridad
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la transparencia y fortaleciendo mecanismos de prevención y lucha contra la 
corrupción. 

 
VI. MATRIZ DE ACCIONES 

 
Las acciones que se ejecutarán en el ejercicio 2023 se detallan en la Matriz de 
seguimiento y monitoreo para el periodo 2023, comprendiendo un total de 21 
acciones priorizadas, las cuales han sido elaboradas y proyectadas atendiendo al 
resultado obtenido en el Índice de Capacidad Preventiva del año 2022, y teniendo 
en consideración la normativa aplicable. 

 
En tal sentido, la implementación y el cumplimiento de las acciones detalladas serán 
asumidas por la unidad funcional a la que se le asigne la acción concreta, para lo 
cual, la Oficina de Recursos Humanos realizará las coordinaciones necesarias y 
brindará el asesoramiento respectivo. 
 
Las acciones que forman parte del Programa de Integridad para el periodo 2023, 
se encuentran previstas según el siguiente detalle: 

 

COMPONENTE N° ACCIÓN 

C1. COMPROMISO DE 
LA ALTA DIRECCIÓN 

1 
Presentación a la Alta Dirección sobre los avances de la implementación del 
Modelo de Integridad en la entidad. 

2 
Elaboración del Programa de Integridad para el ejercicio 2023, considerando 
los resultados obtenidos en el Índice de Capacidad Preventiva. 

3 
Modificación del Plan Operativo Institucional Vigente para incorporar 
actividades operativas o tareas en materia de integridad. 

C2. GESTIÓN DE 
RIESGOS QUE 
AFECTEN LA 
INTEGRIDAD 
PÚBLICA 

4 

Identificación y formulación de riesgos sobre los productos priorizados por 
la entidad, con aplicación de la Etapa 1: Identificación de riesgos que afectan 
la integridad pública, cuyos pasos se encuentran desarrollados en “Guía 
para la gestión de riesgos que afectan la integridad pública” aprobada con 
Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM.  

C3. POLÍTICAS DE 
INTEGRIDAD 

5 
Identificación de Sujetos Obligados (con vínculo vigente) a presentar la 
Declaración Jurada de Intereses, conforme a la Ley N° 31227.  

6 
Seguimiento del cumplimiento de la presentación de la declaración jurada 
de intereses (DJI) de los Sujetos Obligados. 

7 

Elaboración de documento de gestión que precise el procedimiento para el 
reconocimiento del desempeño y contribución del servidor civil en la 
observancia de los valores, principios y normas que promuevan y protejan 
el desempeño ético de la función pública. 

8 
Realizar acciones de promoción y capacitación a los servidores civiles sobre 
prevención y mitigación de conflicto de intereses 

C4. TRANSPARENCIA, 
DATOS ABIERTOS Y 
RENDICIÓN DE 
CUENTAS  

9 
Verificar el cumplimiento de la publicación de información de la entidad en 
el Portal de Transparencia Estándar 

10 
Implementación de apartado específico en el portal web institucional para la 
publicación de información sobre la implementación del modelo de 
integridad. 
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C5. CONTROLES 
INTERNOS, 
EXTERNOS Y 
AUDITORÍA 

11 
Seguimiento a las acciones preventivas o correctivas inmediatas respecto a 
situaciones adversas identificadas y comunicadas en los informes 
resultantes de Control Simultáneo 

C6. COMUNICACIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

12 
Realizar acciones de fortalecimiento de capacidades de los servidores 
civiles de la entidad en temas vinculados con ética, integridad y lucha contra 
la corrupción. 

13 
Evaluación de Clima Laboral comprendiendo un test de integridad y ética 
pública. 

14 
Fortalecimiento de una cultura de integridad a través de acciones de difusión 
y promoción (Comunicaciones vinculadas con la aplicación del Código de 
Ética de la Función Pública y Código de Ética y Conducta de la entidad). 

C7. CANAL DE 
DENUNCIAS 

15 
Aprobación de dispositivo normativo que regule la gestión de denuncias y el 
otorgamiento de medidas de protección al denunciante. 

16 
Reporte de monitoreo de las denuncias y medidas de protección requeridas, 
otorgadas y denegadas. 

17 
Difusión interna y externa sobre los canales de denuncia y sobre las medidas 
de protección al denunciante. 

C8. SUPERVISIÓN Y 
MONITOREO DEL 
MODELO DE 
INTEGRIDAD  

18 
Supervisión, monitoreo y/o evaluación sobre la implementación del modelo 
de integridad pública. 

19 
Evaluación de la Capacidad operativa de la unidad funcional encargada de 
ejercer la función de integridad. 

C9. ENCARGADO DEL 
MODELO DE 
INTEGRIDAD 

20 
Difusión sobre la función de la Oficina de Recursos Humanos para la 
orientación y asistencia técnica respecto de las actividades relacionadas con 
la implementación del modelo de integridad. 

21 
Reuniones de coordinación con las unidades funcionales involucradas en 
las acciones de implementación del modelo de integridad. 

 
Cabe señalar que la relación de acciones que se detallan en la matriz no constituye 
una lista limitativa de actividades de fomento y promoción de la integridad en la 
entidad, sino que representa una línea de base para la ejecución de diversas 
acciones destinadas a la implementación del modelo de integridad. 
 

VII. RESPONSABLES Y UNIDADES FUNCIONALES INVOLUCRADAS 
 
El artículo 30 del Manual de Operaciones del Proyecto Especial, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01, establece como parte de las 
funciones de la Oficina de Recursos Humanos: Supervisar y monitorear que se 
cumpla con las funciones de integridad institucional de acuerdo con la normativa 
vigente; y, Elaborar y proponer la acciones para la Lucha contra la Corrupción del 
Proyecto Especial, en concordancia con la política de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción; así como realizar el seguimiento a su cumplimiento. 

 
Asimismo, en el artículo 3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 0318-2022-
MTC/34 se resuelve delegar en la Jefatura de la Oficina de Recursos Humanos 
del Proyecto Especial, o quien haga sus veces, entre otras, diversas  facultades y 
atribuciones en materia de recursos humanos, estableciéndose en el literal d) lo 
siguiente: “Ejercer las funciones de integridad institucional y Oficial de Integridad”, 
las mismas que se desempeñan de acuerdo a lo previsto en el numeral 6.2 y 6.3.2 
de las Disposiciones Específicas de la Directiva N° 001-2019-PCM/SIP, 
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“Lineamientos para la implementación de la Función de Integridad en las 
Entidades de la Administración Pública”, y subnumeral 4.6.2 del numeral 4.6 de la 
Directiva N° 002-2021-PCM/SIP “Lineamientos para fortalecer una cultura de 
integridad en las entidades del sector público”. 

 
En esa base, la Oficina de Recursos Humanos del Proyecto Especial, como 
encargado del modelo de integridad, y en marco de sus funciones, realiza 
acciones de articulación para el desarrollo del presente programa de integridad, 
en coordinación permanente y oportuna con las unidades funcionales de la 
entidad, es responsable de brindar orientación y asistencia técnica en los temas 
vinculados con la implementación del modelo de integridad. 
 

VIII. MECANISMO DE SEGUIMIENTO, MONITOREO Y EVALUACIÓN 
 
De acuerdo con el numeral 5.1.2 de la Directiva N° 002-2021-PCM/SIP, el 
monitoreo del Programa de Integridad es semestral; por ello, se realizará el 
seguimiento y monitoreo de las acciones detalladas en la Matriz de Acciones en 
el mes de junio y noviembre de 2023, realizando una evaluación del estado de su 
implementación. Para tal efecto, la Oficina de Recursos Humanos emitirá informes 
que permitan determinar los niveles de cumplimiento de lo programado y 
establecer medidas correctivas oportunas, según sea el caso. 
 
Las acciones que incluyen la Matriz del presente Programa de Integridad son 
implementadas por cada unidad funcional involucrada, bajo la coordinación de la 
unidad funcional responsable, según sus competencias, y acreditadas a través de 
los medios de verificación señalados en dicha matriz. 
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IX. MATRIZ DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO  

COMPONENTE N° ACCIÓN META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 
RESPONSABLE INVOLUCRADOS 

2023 

II III IV 

C1. COMPROMISO 
DE LA ALTA 
DIRECCIÓN 

1 
Presentación a la Alta Dirección sobre 
los avances de la implementación del 
Modelo de Integridad en la entidad. 

Reunión 

Compromiso de Alta 
Dirección en la 
implementación del 
modelo de 
integridad 

Acta ORH DE - SE - ORH X  X 

2 

Elaboración del Programa de Integridad 
para el ejercicio 2023, considerando los 
resultados obtenidos en el Índice de 
Capacidad Preventiva. 

Programa de 
Integridad aprobado 

Documento 
aprobado 

Resolución Directoral 
Ejecutiva que aprueba 
el Programa de 
Integridad 

ORH 
ORH - OPPM - OAJ 

- SE 
X   

3 

Modificación del Plan Operativo 
Institucional Vigente para incorporar 
actividades operativas o tareas en 
materia de integridad. 

Modificación del POI 
Documento 
aprobado 

Resolución Directoral 
Ejecutiva que aprueba 
modificación del POI 

ORH 
ORH - OPPM - OAJ 

- SE 
   

C2. GESTIÓN DE 
RIESGOS QUE 
AFECTEN LA 
INTEGRIDAD 
PÚBLICA 

4 

Identificación y formulación de riesgos 
sobre los productos priorizados por la 
entidad, con aplicación de la Etapa 1: 
Identificación de riesgos que afectan la 
integridad pública, cuyos pasos se 
encuentran desarrollados en “Guía para 
la gestión de riesgos que afectan la 
integridad pública” aprobada con 
Resolución de Secretaría de Integridad 
Pública N° 001-2023-PCM.  

Mínimo tres (3) 
Procesos analizados 
con Matriz de 
Identificación del 
riesgo que afecta la 
integridad pública 

Documento 
aprobado 

Resolución Directoral 
Ejecutiva que aprueba 
las matrices de riesgos 
considerando lo 
previsto en la Guía de 
Evaluación de la SIP de 
PCM  

ORH OCRL - ORH - SE   X 
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COMPONENTE N° ACCIÓN META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 
RESPONSABLE INVOLUCRADOS 

2023 

II III IV 

C3. POLÍTICAS DE 
INTEGRIDAD 

5 

Identificación de Sujetos Obligados (con 
vínculo vigente) a presentar la 
Declaración Jurada de Intereses, 
conforme a la Ley N° 31227.  

Matriz de 
relacionamiento 
entre sujetos 
obligados conforme 
a la Ley N° 31227 y 
cargos de la entidad 

Relación de sujetos 
obligados 

Informe de la Oficina 
de Recursos Humanos 
a la Dirección Ejecutiva 
validando la relación 
de sujetos obligados. 

ORH ORH - DE X  X 

6 
Seguimiento del cumplimiento de la 
presentación de la declaración jurada de 
intereses (DJI) de los Sujetos Obligados. 

Cumplimiento de 
presentación de la 
DJI de los sujetos 
obligados 

Porcentaje de 
sujetos obligados 
que cumplieron con 
presentar su DJI 

Informe de la Oficina 
de Recursos Humanos 
a la Dirección Ejecutiva 
precisando el 
porcentaje de 
cumplimiento 

ORH ORH - SE X  X 

7 

Elaboración de documento de gestión 
que precise el procedimiento para el 
reconocimiento del desempeño y 
contribución del servidor civil en la 
observancia de los valores, principios y 
normas que promuevan y protejan el 
desempeño ético de la función pública. 

Directiva o 
lineamiento 
aprobado que 
precise 
procedimiento 

Documento 
aprobado 

Resolución Directoral 
Ejecutiva aprobando el 
documento de gestión 

ORH ORH - SE - OAJ  X  

8 

Realizar acciones de promoción y 
capacitación a los servidores civiles 
sobre prevención y mitigación de 
conflicto de intereses. 

Mínimo dos (2) 
capacitaciones y/o 
comunicaciones. 

Número de 
capacitaciones y 
comunicaciones 
realizadas 

Informe de la Oficina 
de Recursos Humanos 
a la Secretaría 
Ejecutiva precisando: 
convocatoria 
realizada, lista de 
asistencia, materiales 
de capacitación y/o 
comunicados, según 
corresponda. 

ORH ORH X  X 
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COMPONENTE N° ACCIÓN META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 
RESPONSABLE INVOLUCRADOS 

2023 

II III IV 

C4. 
TRANSPARENCIA, 
DATOS ABIERTOS 
Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS  

9 
Verificar el cumplimiento de la 
publicación de información de la entidad 
en el Portal de Transparencia Estándar. 

Reporte trimestral 
de cumplimiento. 

Cumplimiento de los 
parámetros 
establecidos para la 
actualización de los 
Portales de 
Transparencia 
Estándar 

Informe de la Oficina 
de Recursos Humanos 
considerando la 
estructura prevista por 
la SIP de PCM 

ORH 

Responsable del 
Portal de 
Transparencia - 
ORH 

X X X 

10 

Implementación de apartado específico 
en el portal web institucional para la 
publicación de información sobre la 
implementación del modelo de 
integridad. 

Apartado en portal 
web institucional 

Número de 
publicaciones 
vinculadas con el 
modelo de 
integridad 

Informe de la Oficina 
de Recursos Humanos 
a la Secretaría 
Ejecutiva adjuntando 
Formato N° 62 de la 
Guía de Evaluación de 
la SIP de PCM  

ORH 
ORH - DCCM - 

DDTT 
 X  

C5. CONTROLES 
INTERNOS, 
EXTERNOS Y 
AUDITORÍA 

11 

Seguimiento a las acciones preventivas o 
correctivas inmediatas respecto a 
situaciones adversas identificadas y 
comunicadas en los informes 
resultantes de Control Simultáneo. 

Recomendaciones 
implementadas 

Total de 
recomendaciones 
implementadas en el 
plazo establecido 

Informe de Secretaría 
Ejecutiva a la Dirección 
Ejecutiva con copia a la 
Oficina de Recursos 
Humanos 
comprendiendo el 
Formato N° 67 de la 
Guía de Evaluación de 
la SIP de PCM 

SE SE - OPPM X  X 
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COMPONENTE N° ACCIÓN META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 
RESPONSABLE INVOLUCRADOS 

2023 

II III IV 

C6. 
COMUNICACIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

12 

Realizar acciones de fortalecimiento de 
capacidades de los servidores civiles de 
la entidad en temas vinculados con 
ética, integridad y lucha contra la 
corrupción. 

Mínimo cuatro (4) 
acciones de 
fortalecimiento 
(Charlas, Talleres, 
Conversatorios u 
otros) 

Número de acciones 
realizadas 

Informe de la Oficina 
de Recursos Humanos 
a la Secretaría 

ORH ORH X X X 

13 
Evaluación de Clima Laboral 
comprendiendo un test de integridad y 
ética pública. 

Identificación del 
nivel de 
conocimientos en 
materia de 
integridad 

Estudio de 
Integridad en la 
entidad 

Informe de la Oficina 
de Recursos Humanos 
a la Secretaría 
Ejecutiva sobre la 
evaluación de 
conocimientos, 
actitudes, 
percepciones y/o 
prácticas sobre el 
desempeño ético de 
los colaboradores. 

ORH ORH - SE X   

14 

Fortalecimiento de una cultura de 
integridad a través de acciones de 
difusión y promoción (Comunicaciones 
vinculadas con la aplicación del Código 
de Ética de la Función Pública y Código 
de Ética y Conducta de la entidad). 

Mínimo cuatro (4) 
actividades de 
difusión a actores 
externos y cuatro (4) 
comunicaciones 
internas a los actores 
internos 

Número de 
actividades y/o 
comunicaciones 
realizadas 

Afiches, información 
publicada en página 
web o redes sociales 
institucionales, 
correos electrónicos, 
entre otros. 

ORH ORH - DCCM X X X 
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COMPONENTE N° ACCIÓN META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 
RESPONSABLE INVOLUCRADOS 

2023 

II III IV 

C7. CANAL DE 
DENUNCIAS 

15 

Aprobación de dispositivo normativo 
que regule la gestión de denuncias y el 
otorgamiento de medidas de protección 
al denunciante. 

Aprobación de 
documento de 
gestión  

Documento 
aprobado 

Resolución Directoral 
Ejecutiva aprobado el 
documento de gestión 

ORH 
ORH - OPPM - OAJ 

- SE 
 X  

16 
Reporte de monitoreo de las denuncias 
y medidas de protección requeridas, 
otorgadas y denegadas. 

Mínimo dos (2) 
reportes  

Número de reportes 
presentados 

Correo electrónico 
remitido a la SIP 
conforme a la 
descripción contenida 
en la Pregunta N° 71 
de la Guía de 
Evaluación de la SIP de 
PCM. 

ORH ORH - STOIPAD X X X 

17 
Difusión interna y externa sobre los 
canales de denuncia y sobre las medidas 
de protección al denunciante. 

Mínimo cuatro (4) 
comunicaciones 
internas y externas. 

Número de 
comunicaciones 
realizadas 

Informe de la Oficina 
de Recursos Humanos 
a la Secretaría 
Ejecutiva que 
contenga las 
comunicaciones 
realizadas. 

ORH ORH - DCCM - SE X X X 
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COMPONENTE N° ACCIÓN META INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 
RESPONSABLE INVOLUCRADOS 

2023 

II III IV 

C8. SUPERVISIÓN Y 
MONITOREO DEL 
MODELO DE 
INTEGRIDAD  

18 
Supervisión, monitoreo y/o evaluación 
sobre la implementación del modelo de 
integridad pública. 

Mínimo dos (2) 
reportes  

Número de reportes 
presentados 

Informe de la Oficina 
de Recursos Humanos 
a la Dirección Ejecutiva 
que contenga el 
estado situacional de 
la implementación del 
modelo de integridad 
pública en la entidad. 

ORH ORH - SE X  X 

19 
Evaluación de la Capacidad operativa de 
la unidad funcional encargada de ejercer 
la función de integridad. 

Mínimo un (1) 
reporte 

Número recurso 
humano que 
desempeña la 
función de 
integridad 

Informe de la Oficina 
de Recursos Humanos 
a la Dirección Ejecutiva 
que contenga una 
evaluación de la 
capacidad operativa 
para implementar el 
modelo de integridad. 

ORH ORH - SE   X 

C9. ENCARGADO 
DEL MODELO DE 
INTEGRIDAD 

20 

Difusión sobre la función de la Oficina de 
Recursos Humanos para la orientación y 
asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la 
implementación del modelo de 
integridad. 

Mínimo cuatro (4) 
comunicaciones 

Número de 
comunicaciones 
realizadas 

Memorándums 
Múltiples de la Oficina 
de Recursos Humanos 
a las Unidades 
Funcionales  

ORH ORH X X X 

21 

Reuniones de coordinación con las 
unidades funcionales involucradas en las 
acciones de implementación del modelo 
de integridad. 

Mínimo seis (6) 
reuniones de 
coordinación 

Número de 
reuniones realizadas 

Actas precisando: 
Fecha de reunión, 
participantes, 
objetivos, acuerdos, 
conclusiones y 
recomendaciones. 

ORH ORH X X X 

 


